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Ref.: 11001-3103-030-2002-00007-01
Se decide el recurso de reposición interpuesto por el demandante contra el auto dictado el 18 de noviembre de 2010, por el cual se inadmitió la demanda de casación y se declaró desierto el recurso respectivo formulado contra la sentencia proferida el 3 de mayo de 2010 por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el proceso ordinario de responsabilidad civil contractual instaurado por Iván Enrique Álvarez Cabarcas contra la sociedad Ingeniería, Servicios, Montajes y Construcción de Oleoductos de Colombia S. A. – Ismocol de Colombia S. A.- y Rafael Díaz Murcia.
ANTECEDENTES

1.
Sostiene el recurrente que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 del Decreto 2651 de 1991, adoptado como legislación permanente por el artículo 162 de la Ley 446 de 1998, cuando el cargo en casación se funda en la causal 1ª, por violación de normas de derecho sustancial, será suficiente señalar cualquiera de las normas de esa naturaleza que, constituyendo base esencial del fallo impugnado o habiendo debido serlo, a juicio del recurrente haya sido violada, sin que sea necesario integrar una proposición jurídica completa. Expresa que “nuestra demanda de casación hace referencias a las normas sustanciales o de ese carácter, citadas por la misma sentencia impugnada, es decir que la sentencia atacada así los (sic) refiere, como tales, y los (sic) aplica en la misma” y que a ellas se añadieron “otras que el suscrito creyó conveniente señalar, por ser materia del caso que nos ocupa la atención”, con lo cual, en su opinión, se cumplió la exigencia de la referida norma legal. Así mismo, manifiesta que como consecuencia de la interpretación errada del mismo precepto se violan los derechos de defensa, al debido proceso, de acceso a la administración de justicia y de prevalencia del derecho sustancial sobre el procesal del actor.
2.
Como consecuencia, pide a la Corte revocar la resolución atacada y, en su lugar, admitir la demanda de casación. 

CONSIDERACIONES

1.
En primer lugar, es oportuno memorar que en el auto atacado, tras enunciar que de acuerdo con la doctrina inveterada de la Sala, para los efectos de la impugnación de las sentencias con apoyo en la causal primera de casación, las normas sustanciales son las que declaran, crean, modifican o extinguen relaciones jurídicas concretas, es decir, las que atribuyen derechos subjetivos, y que, por ende, no revisten ese carácter las que definen o describen fenómenos jurídicos o regulan la actividad probatoria y, más ampliamente la actividad procesal, con trascripción de pasajes de providencias de la misma, y destacar el deber del recurrente de individualizar tales disposiciones, se expresó en relación con el sub lite que “analizando el caso particular, se advierte que en los dos cargos formulados no se cumple el referido requisito, en cuanto se invocan como de derecho sustancial disposiciones del Código Civil que tratan de las fuentes de las obligaciones (art. 1494), el concepto de contrato (art. 1495), los conceptos de contrato conmutativo y de contrato aleatorio (art. 1498), los elementos esenciales, naturales y accidentales del contrato (art. 1501), las condiciones para la existencia y la validez de los contratos (art. 1502), el modo de cumplir la condición (art. 1540), la constitución en mora del deudor (art. 1608) y la interpretación de los contratos (art. 1618), así como también preceptos del Código de Comercio referentes a la aplicación de las normas civiles en materia de obligaciones y negocios jurídicos mercantiles y la regulación de la prueba en derecho comercial por las disposiciones establecidas en el Código de Procedimiento Civil (art. 822), la interpretación de los términos técnicos o usuales empleados en documentos relativos a obligaciones y contratos mercantiles (art. 823), el principio de consensualidad en materia comercial (art. 824), la regulación de escritos y firmas (art. 826) y el concepto de contrato (art. 864) en el mismo ámbito, las cuales no revisten ese carácter de conformidad con los señalamientos de la jurisprudencia de esta corporación”. 

2.
Ciertamente el artículo 51, numeral 1, del Decreto 2651 de 1991, adoptado como legislación permanente por el artículo 162 de la Ley 446 de 1998, que fue citado en el proveído cuestionado e invocado en el recurso de reposición, eliminó la exigencia de la integración de la llamada proposición jurídica completa y estableció que será suficiente señalar cualquiera de las normas de derecho sustancial que “consituyendo base esencial del fallo impugnado o habiendo debido serlo”, a juicio del recurrente haya sido violada. 
3.
El recurrente argumenta que en los dos cargos que contiene la demanda de casación se indicaron las normas citadas en el fallo del Tribunal, esto es, “las normas base de la sentencia impugnada” junto con “otras que el suscrito creyó conveniente señalar, por ser materia del caso que nos ocupa la atención”, por lo cual asegura que así cumplió los requerimientos legales y jurisprudenciales sobre la formulación del medio de impugnación extraordinario. Empero, ello no es exacto, ya que, como claramente se señaló en el auto inadmisorio, ninguna de las normas que señala el juzgador de segundo grado ostenta naturaleza sustancial, lo cual puede explicarse por el hecho de que el mismo no examinó todos los aspectos del litigio, sino solamente una parte de ellos, que consideró suficientes para adoptar su resolución, concluyendo que “al desprenderse la calidad de parte contractual de RAFAEL DÍAZ MURCIA, como subcontratista, en el contrato de movimiento de tierra CUP-MOV-11, aunado a que la máquina retroexcavadora John Deere no es parte integrante del citado contrato, innecesario se torna el estudio de las demás exigencias para la prosperidad de la acción de responsabilidad civil contractual; imponiéndose de contera la confirmación de la sentencia censurada con apoyo en los argumentos dados en esta instancia” (fl. 29, cuad. Tribunal).
En tales condiciones, el recurrente en casación tenía la carga procesal de señalar al menos una de las normas sustanciales que a su juicio debieron constituir la base del fallo del ad quem, lo cual no hizo, de suerte que la Sala carece de la referencia necesaria para estudiar los cargos y no puede suplir esas deficiencias por rebasar ello su competencia.    
4.
De lo anterior se deduce que la demanda instaurada no es admisible y que, por consiguiente, no existe la violación del derecho fundamental al debido proceso, en la modalidad del derecho de defensa, ni, tampoco, vulneración de la prevalencia del derecho sustancial sobre el adjetivo, de que tratan los artículos 228 de la Constitución Política y 4° del Estatuto Procesal Civil.
5.
Por estas razones, se mantendrá la decisión recurrida.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, RESUELVE:

NO REPONER el auto dictado el 18 de noviembre de 2010, en virtud del cual se inadmitió la demanda de casación y se declaró desierto el recurso respectivo. 

Notifíquese,
EDGARDO VILLAMIL PORTILLA

JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR

RUTH MARINA DÍAZ RUEDA

FERNANDO GIRALDO GUTIERREZ
PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA

WILLIAM NAMÉN VARGAS

ARTURO SOLARTE RODRÍGUEZ
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